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Culiacán Rosales, Sinaloa, 24 de marzo de 2026 

 
 
 
Estimado solicitante 
Presente. – 
 

En atención a su solicitud con folio número 251159400002326, realizada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, me permito dar 

respuesta en tiempo y forma con base a la información proporcionada a 

esta unidad por las áreas correspondientes en los siguientes términos: 

 

Con respecto a la información solicitada, en la cual requiere: 
 
 

“Pido una versión pública de todas las constancias documentales 

de la sentencia Juicio de Nulidad con número de expediente 

588/2017, sustanciado en la Sala Regional Zona Centro del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa”. 

 

En relación a lo anterior, se informa que la respuesta proporcionada por la 

Sala Regional Zona Centro de este Tribunal, área competente de acuerdo 

al objeto y naturaleza de su solicitud para su debida atención, se encuentra 

en el archivo anexo, mismo que pongo a su disposición a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 
(Se anexa la liga de acceso proporcionada por el área 
https://drive.google.com/file/d/1QsR37xsBhZakXMHtwz81pA7iYroXaFbZ/view?usp

=sharing ). 

 

Sin otro particular, me despido con un cordial saludo. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1QsR37xsBhZakXMHtwz81pA7iYroXaFbZ/view?usp=sharing
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRA TIV A

DEL ESTADO DE SINALOA

Asunto: Respuesta a la solicitud de

acceso a la información 23-UT -TJA/2026

Culiacán, Sinaloa, a veintitrés de marzo de dos mil veintiséis.

esta Sala lo siguiente:

los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o posean por

cualquier título, ya que en éstos consta el ejercicio de sus facultades, funciones

o competencias, así como las actividades de sus servidores públicos o integrantes.
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Para tales efectos, en términos de lo previsto en los artículos 129 de la Ley

General y 133 de la Ley de Transparencia Estatal, los sujetos obligados cumplen

con el deber de otorgar acceso a la información cuando proporcionan los

documentos que se encuentran en sus archivos o aquéllos que están obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el

formato que así lo permitan las características de la información o el lugar en el que

se encuentren.

Sala Regional Zona

"inaloa, a mi cargo es

na solicitud dirigida

.on lo previsto en los

usticia Administrativa

autónomo es

controversias

jurídica de los particulares.
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Precisado lo anterior, como respuesta a su solicitud, hago de su conocimiento

lo siguiente:

En primer término, se hace de su conocimiento que este Tribunal no forma

expedientes en versión pública, no obstante, en cumplimiento al artículo 95, fracción

XX y 98, fracción 11de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Sinaloa, se crean versiones públicas de las resoluciones que se

=sharing

e revisión ante la

Magistrada Instruct ra e la Sala Regional Zona Centro
del Tribunal de Justi a dmin strativa del Estado de Sinaloa.
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